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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

RESOLUCIÓN No. 027- DIREJ-DIJU-NI-2023 

 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, destaca: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que, el segundo inciso del artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, 

establece: “(…) Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la 

base de los informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo 

responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y 

asesoría en la administración (…)”; 

 

Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo, enuncia: “Acto normativo 

de carácter administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en 

ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos jurídicos 

generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa”; 

 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, destaca: “Competencia 

normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades 

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo 

únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los 

casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad 

legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de las 
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actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley”; 

 

Que, el literal g) del artículo 10 de la Ley de Estadística, establece: “Al Instituto 

Nacional de Estadística y Censos le corresponde: (…) g) realizar los censos 

de población y vivienda, agropecuarios, económicos y otros, y publicar y 

distribuir sus resultados (…)”; 

 

Que, el artículo 11 de la Ley de Estadística, manifiesta que el director general, actual 

Director Ejecutivo, será el representante legal del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, y el responsable de su gestión técnica, económica y 

administrativa; 

 

Que, el artículo 13 de la Ley de Estadística, invoca: “El Instituto Nacional de 

Estadística y Censos tendrá las dependencias permanentes de orden técnico, 

administrativo y regional, necesarias para el cumplimiento de los fines 

establecidos en esta Ley”; 

 

Que, a través de Decreto Ejecutivo No. 48 del 28 de mayo de 2021, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador designó al Msc. Oscar Roberto 

Castillo Añazco como Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística 

y Censos; 

  

Que,   mediante Decreto Ejecutivo No. 425 del 18 de mayo de 2022, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, declaró en el artículo primero, de 

“interés y prioridad nacional la realización del VIII Censo Nacional de 

Población, VII de Vivienda y I de Comunidades”; y, que en su artículo 

segundo, dispuso que el Censo se “ejecutará entre octubre y diciembre del 

2022; contabilizará a la población del país en su residencia habitual; para el 

efecto se establecerá un mecanismo de recolección de información por internet 

y otro a través de entrevistas presenciales”; 

 

Que, a través de la Resolución No. 011-DIREJ-DIJU-NI-2015 del 20 de febrero de 

2015, se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 

del Instituto Nacional de Estadística y Censos, en su ítem 10.1.1 determina 

como proceso gobernante a la Dirección Ejecutiva y establece como 

atribuciones y responsabilidades: numeral 4: “Definir los lineamientos 

estratégicos de la política, planes, programas, proyectos y acciones para el 

cumplimiento de la misión institucional”; y, numeral 13: “Convocar a Comités 

Técnicos y de Gestión que considere necesarios para el funcionamiento del 
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Instituto Nacional de Estadística y Censos; así como comisiones 

interinstitucionales de carácter estadístico para el funcionamiento del Sistema 

Estadístico Nacional”; 

 

Que, mediante Resolución Nro. 016- DIREJ-DIJU-NI-2022 de 26 de mayo de 2022, 

se expidió la “Estructura interna para la ejecución del VIII Censo de 

Población, VII de Vivienda y I de Comunidades del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos”; 

 

Que, a través de Resolución 019-DIREJ-DIJU-NI-2022 de 07 de junio de 2022,  se 

expidió el “Reglamento Funcional del Comité Técnico y de Gestión para la 

ejecución del VIII Censo de Población, VII de Vivienda y I de Comunidades”; 

 

Que,  con memorando Nro. INEC-CPV-2023-0107-M de 08 de febrero de 2023, el 

Gerente del Proyecto Censo de Población y Vivienda, en su calidad de 

Secretario del Comité Técnico y de Gestión del Censo convocó a los miembros 

del Comité, a la 3era Sesión Extraordinaria a efectuarse el  día jueves 09 de 

febrero de 2023; 

 

Que, a través de Acta de sesión  No. 003 de 09 de febrero de 2023, el Comité Técnico 

y de Gestión resolvió: “Aprobar la presentación de informes administrativos, 

financieros, técnicos y de articulación de manera bimensual”; 

 

Que, mediante memorando Nro. INEC-SUGEN-2023-0056-M de 05 de abril de 

2023, el Subdirector General solicitó al Director Ejecutivo se acoja el Informe 

Justificativo para Modificación de la Resolución Nro. 019-DIREJ-DIJU-NI-

2022, en el cual recomienda:“(…) realizar la modificación del Art. 3 de la 

Resolución Nro. 019-DIREJ-DIJU-NI-2022 de 07 de junio de 2022, a fin de 

que los informes de avance sobre la ejecución presupuestaria del Censo, 

metodologías adoptadas por la Gestión Nacional Técnica, del plan de trabajo 

de la Gestión Nacional de Articulación, sean presentados a la Dirección 

Ejecutiva de manera bimensual o cuando la máxima autoridad así lo disponga; 

(…)”; 

 

Que, a través de  memorando Nro. INEC-INEC-2023-0267-M de 11 de abril de 

2023, el Director Ejecutivo autorizó la reforma a la Nro. 019-DIREJ-DIJU-NI-

2022 de 07 de junio de 2022; y, dispuso al Directo de Asesoría Jurídica elaborar 

el instrumento correspondiente.  
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En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes descritas 

y con sustento en las consideraciones expuestas, 

 

RESUELVE: 

 

Expedir la siguiente reforma a la Resolución Nro. 019-DIREJ-DIJU-NI-2022 de 07 de 

junio de 2022, a través de la cual se resolvió expedir el “Reglamento Funcional del 

Comité Técnico y de Gestión del Censo para la ejecución del VIII Censo de Población, 

VII de Vivienda y I de Comunidades”, conforme al siguiente articulado: 

 

Artículo 1.-  Refórmese  el artículo 3 de la Resolución No. 019-DIREJ-DIJU-NI-2022, 

por el siguiente texto:  

 

“Artículo 3.- DEL COMITÉ. –En función de las atribuciones dadas en la 

Resolución Nro. 016- DIREJ-DIJU-NI-2022, el Comité deberá remitir a la 

Dirección Ejecutiva de manera bimensual, o cuando la máxima autoridad así lo 

disponga, lo establecido en el numeral 7 del artículo 5 de la citada resolución.  

 

Las resoluciones adoptadas por el Comité, que requieran la aprobación de la 

Dirección Ejecutiva, vendrán acompañadas de las actas y los informes 

motivados con conclusiones y recomendaciones”. 

 

Artículo 2.- En todo lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. 019-

DIREJ-DIJU-NI-2022 de 07 de junio de 2022. 

 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

ÚNICA. – De la correcta ejecución de la presente resolución encárguese al Comité 

Técnico y de Gestión del Censo para la ejecución del VIII Censo de Población, VII de 

Vivienda y I de Comunidades. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 

 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano. 

 

La fecha de emisión de la presente resolución será la de su suscripción. 

 

 

 

 

 

Msc. Roberto Castillo Añazco 

DIRECTOR EJECUTIVO  

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

 

 

Elaborado por: 

 

Maribel Muñoz 

 

03-07-2023 

 

 

Revisado y 

Aprobado por:  

 

Marco Boada 

 

03-07-2023 
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